
CERTIFICADO DE SEGURO
COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID

De acuerdo con las Condiciones Particulares, Especiales y Generales de la Póliza Nº 019S01505-Y7249856V, MARKEL INSURANCE SE, 
SUCURSAL EN ESPAÑA, garantizan al Asegurado, cuyos datos se reflejan en el presente Certificado, las coberturas y actividades que a 
continuación se indican:
Tomador
Nombre: COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID CIF: V83037937

Datos de la persona asegurada
Nombre: Elisabeth Apellido 1: Hutman Apellido 2: 

NIF/NIE/Pasaporte: Y7249856V Nº colegiado: M-41190

Objetos del seguro
Responsabilidad Civil que le pueda ser exigida al Asegurado en el ejercicio de su actividad profesional de Licenciado / Graduado en Psicología, 
así como las actividades colegiales propias del Tomador, incluyendo la actividad de Mediación de Conflictos, estando el Asegurado legalmente 
habilitado para su ejercicio y en cumplimiento de los requisitos que para el ejercicio de esta profesión se exigen en cada momento. Ámbito de 
cobertura Unión Europea.
Periodo de seguro
Fecha de efecto (00:00 h): 19/03/2025 Fecha de vencimiento (00:00 h): 19/03/2026

Garantías, sumas aseguradas y franquicias
Garantía Suma asegurada por siniestro y anualidad

Responsabilidad Civil Profesional y Explotación 1.000.000 €

Responsabilidad Civil Patronal Incluida (sublímite por víctima: 180.000 €)

Responsabilidad Civil Locativa Incluida

Subsidio diario por agresión física  60 €/día (máximo 20 días)

Daños a expedientes y documentos 90.000 € 

Perdida de documentos 150.000 € 

Daños patrimoniales primarios Incluida

Daños morales no consecuenciales 60.000 €

RC Protección de Datos Personales 300.000 € (franquicia 3.000 €)

Subsidio por Inhabilitación Profesional Límite máximo 45.000 € (máx. 2.500 € /mes, 18 meses)

Defensa jurídica y fianzas judiciales Incluida (libre elección de abogados: 30.000 €)

Gastos de defensa de propiedad intelectual / industrial 150.000 €

Defensa frente a agresiones 30.000 €

Liberación de gastos Incluida

Deshonestidad de empleados 150.000 €

Retroactividad Ilimitada

Límite máximo por Anualidad de Seguro y Agregado Anual 7.500.000 €

Daños a bienes de pacientes 15.000 € por reclamación (30.000 € por anualidad)

Reclamación de daños 5.000 €

Asistencia jurídica telefónica (915141424 / 900299613) Incluida

Seguro de Accidentes Incluido

Fallecimiento 7.500 € / Gran Invalidez 18.000 €

Invalidez Permanente Absoluta 9.000 €

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente certificado el día 19/03/2025
COLEGIO OFICIAL DE LA PSICOLOGÍA DE MADRID

FIRMA DEL DECANO O DECANA

Se entiende y acuerda que el presente Certificado de Seguro es meramente informativo, y en ningún caso modifica, amplía o altera las 
condiciones y cláusulas de cobertura de la Póliza de referencia.

Este certificado es válido siempre que se acompañe del correspondiente recibo de la anualidad en curso.

Markel International Insurance Company Limiited, Sucursal en España.


